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Bogotá D.C., veintiocho de febrero de dos mil veintidós 

 

REF. VERBAL No. 110014003010201900784-01 

 
Estando al despacho las diligencias con el propósito de proveer la definición 
de la instancia, se advierte que la recurrente, esto es la parte demandante, 
no proveyó la sustentación del recurso ante este despacho.  Si bien se incurrió 
en un error en la fecha de la providencia que corrió el traslado de que trata 
el art 14 del CGP, no es menos cierto que con auto adiado 02-02 -22 se 
proveyó la corrección de la formalidad de la data, no obstante, la demandante 
en su calidad de recurrente, no presentó su escrito de sustentación. 
 
Por lo anterior, surte necesario declarar DESIERTO el recurso de apelación 
concedido contra la sentencia emitida por el juzgado décimo civil municipal.  
 
Devuélvase las diligencias a su lugar de origen, previas anotaciones en 
sistema de registro de actuaciones SIGLO XXI.  
 
NOTIFÍQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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